
Señor: 

JUEZ REPARTO.  
E. S. D. 
 
 
Asunto:  ACCIÓN DE TUTELA 
 
Ref. 
 
Accionantes: HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS. 
  BERTHA ZORRO OCHOA. 
  IVÁN DARÍO RAMÍREZ ZORRO. 
 
Accionados: JUZGADO DE EJECUCIÓN 7 CMP; RADICADO N° 11001400300920110044800.   
  JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ; RADICADO N° 11001400300920110044800.   
  INMOBILIARIA CONFICASA LTDA. 
  SONIA FARFAN GUZMAN. 
  GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. 
  MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA. 
  JJ ASESORES JURIDICOS INMOBILIARIOS S.A.S 
  
 

Derechos Vulnerados:  DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 
   DERECHO A LA VIDA DIGNA. 
   DERECHO A LA SALUD. 
   DERECHO A LA INTEGRIDAD. 
   DERECHO AL MINIMO VITAL. 
 
 
Nosotros, HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.291.734, BERTHA 
ZORRO OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía N° 46.354.684, IVÁN DARÍO RAMÍREZ ZORRO 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.385.443, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE 
TUTELA consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política, reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, Decreto 
1382 de 2000 y Decreto 1983 de 2017 en contra del JUZGADO DE EJECUCIÓN 7 CMP,  JUZGADO 71 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, INMOBILIARIA CONFICASA LTDA con Nit N° 830.038.528-2, SONIA FARFAN 
GUZMAN identificada con cedula de ciudadanía N° 52.558.702 y TP 117325 CS de la J., GRUPO 
MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. con Nit N° 900.038.604-8 y MARIA DEL CARMEN 
ECHAVARRIA identificada con cedula de ciudadanía N° 41.666.757, por considerar que están siendo vulnerados 
nuestros derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO - artículo 29 de la Constitución política de Colombia, 
derechos constitucionales fundamentales a la SALUD en conexidad con el DERECHO A UNA VIDA DIGNA, LA 
INTEGRIDAD FISICA Y LA DIGNIDAD HUMANA y el DERECHO AL MINIMO VITAL consagrado en la 
Constitución Política de Colombia, respectivamente. Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 
 
 

 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2022. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En virtud a o consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, “Toda persona tendrá acción 
e tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 
por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública”. 
 

HECHOS 
 

yo, HEIDI BRIGITTE MARQUEZ ARIAS mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de 
ciudadanía n° 52.291.734 expedida en Bogotá, tome en arriendo el día 01 de diciembre del año 2016, en calidad 
de arrendataria, siendo fiadores o coarrendatarios, el señor IVAN DARIO RAMIREZ ZORRO identificado con 
cedula de ciudadanía n° 1.032.385.443, y la señora BERTHA ZORRO OCHOA identificada con cedula de 
ciudadanía n° 46.354.684, se firmó contrato con la inmobiliaria conficasa ltda con nit 830038528, el predio está 
ubicado en la calle 65 n° 72 -33 sur barrio Perdomo / peñón del cortijo en la ciudad de Bogotá. 

Se procedió a pagar los arriendos en su debido tiempo tal cual cómo se pueden ver en soportes adjuntos hasta 
el mes julio del año 2017, por problemas económicos los pagos se retrasaron pero no se dejaron de realizar, se 
iban consignando abonos a la deuda y a los arriendos, tal como se evidencia en los recibos anexos a este 
documento, aun a pesar de los problemas de infraestructura que presentaba la casa, debido a que tenía daños 
en las tejas y constantemente se entraba el agua inundando la vivienda, se debieron realizar varias solicitudes, 
para que accedieran a realizar algunos arreglos, para poder vivir dignamente, para el arreglo se realizó un 
acuerdo con la inmobiliaria y el dueño del predio de descontar el valor de los arreglos al valor de los canon de 
arriendo. 

yo HEIDI BRIGITTE MARQUEZ ARIAS me entere por medio de un descuento que llego a mi desprendible de 
pago cuando laboraba con la empresa Colsubsidio, que habían hecho un embargo a mi nomina desde el mes de 
julio de 2018, para completar los pagos que estábamos adeudando, al preguntar en la inmobiliaria solo dijeron 
que era porque estábamos atrasados pero no nos informaron nada más, y a pesar que aun vivíamos en la casa 
que ellos nos rentaron, no nos llegó ninguna notificación de juzgado o citación a responder por la demanda o 
embargo para agotar las instancias de la conciliación y más aún que nosotros seguíamos frecuentando las 
oficinas de la inmobiliaria para hacer abonos y tampoco nos dijeron ni aclararon nada más cuando íbamos allá, 
tampoco nos dijeron que ese dinero tocaba consignarlo al juzgado por la demanda, ellos solamente nos recibían 
los abonos; el valor total que se me descontó mientras laboraba con la empresa Colsubsidio fue de $2.379.953, 
consignaciones que ellos realizaron al juzgado 71 civil municipal de Bogotá, de la cual se anexa certificación 
expedida por la empresa Colsubsidio el día 18 de enero de 2018 y la cual se anexa. 

En vista de las dificultades económicas que estábamos pasando quisimos entregar la casa lo más pronto posible, 
pero el proceso duro aproximadamente una semana, desde el día 10 de febrero se desocupo el predio y se les 
informo mediante correo electrónico adjunto que podían pasar el 11 de febrero de 2019 a recibirlo en cualquier 
horario, la respuesta inicial de la inmobiliaria fue que ya tenían agendado todo el día y que no podían recibir, 
después de eso, nos tocó asumir el valor de un vidrio que estaba con una fisura pero como no se anotó eso en 
el inventario de entrega y las fotos iniciales no aparecieron, lo cambiamos y pusimos un vidrio nuevo, al igual que 
querían hacer otros cobros por ejemplo el de los tragaluces que se veía que por el desgaste normal del tiempo y 
el uso estaban agrietados pero en buen funcionales, así tal cual como ellos los entregaron y al momento del 
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dueño cambiar la puerta normal por una de garaje, quedaron los baldosines del borde incompletos y también 
querían que los cambiáramos  a pesar de escribirles reiteradamente que la casa estaba desocupada, ellos ponían 
muchas excusas para no recibirla, e inclusive esos días también reconocimos nosotros el valor a cancelar por 
concepto de servicios públicos, adicional a la deuda que nunca se negó que se tenía y que era nuestra obligación 
cancelar. 

varias veces nos comunicamos con la abogada de la inmobiliaria SONIA FARFAN GUZMAN y ella solo decía 
que el dinero del juzgado no aparecía y que era como si no se hubiera pagado nada, que solo era esperar que 
apareciera ese dinero y hacíamos la liquidación del valor real a cancelarles, dilatando así el proceso. 

El día 20 de mayo de 2021 mediante una diligencia de secuestro el auxiliar de justicia (SECUESTRE) JJ 
ASESORES JURIDICOS INMOBILIARIOS S.A.S. Toma posesión total del inmueble ubicado en la dirección 
Carrera 106B # 142-28 la cual al momento de la diligencia se encontraba en arriendo, donde el secuestre notifica 
a los arrendatarios del inmueble que el contrato celebrado con la señora BERTHA ZORRO OCHOA propietaria 
del inmueble queda sin efecto alguno desde el mismo día de la diligencia efectuada y por ende el canon de 
arrendamiento debe ser consignado directamente al número de cuenta que más adelante mediante un 
comunicado oficial se le hará saber. 
 
Durante la época de pandemia, que los juzgados no atendían presencial sino por correos electrónicos, yo envié 
varios correos solicitando información, ya que ni la abogada de la inmobiliaria ni las personas encargadas del 
embargo daban razón del juzgado donde estaba radicado el proceso, y desafortunadamente en todos recibí 
respuesta negativa al número del juzgado y la ubicación de donde se encontraba el proceso en curso. 
 
Para el mes de julio mediante un comunicado oficial el cual se adjunta, la señora ZAIRA RUIZ ZAMBRANO 
actuando en la calidad de representante legal de GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES 
S.A.S. informa que los pagos de canon de arrendamiento se deben realizar mediante consignación bancaria en 
el banco Bancolombia a la cuenta de ahorros N° 69195861307 y no a JJ ASESORES JURIDICOS 
INMOBILIARIOS S.A.S. Secuestre oficialmente nombrado por el JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
como se puede evidenciar en el acta de nombramiento adjunta con fecha 25 de junio de 2019, por lo que los 
arrendatarios según copia de consignaciones adjuntas se permitieron realizar los siguientes pagos: 
 
1. Primer pago realizado a la cuenta de ahorros Bancolombia N° 69195861307 a nombre de Discover sas 
Graphics el día 13 de julio de 2021 por un valor de un millón de pesos ($ 1.000.000°°) m/cte. (adjunto recibo de 
pago) 
 
2. Segundo pago realizado a la cuenta de ahorros Bancolombia N° 69195861307 a nombre de Discover sas 
Graphics el día 12 de agosto de 2021 por un valor de un millón cien mil pesos ($ 1.100.000°°) m/cte. (adjunto 
recibo de pago) 
 
3. Tercer pago realizado a la cuenta de ahorros Bancolombia N° 69195861307 a nombre de Discover sas 
Graphics el día 16 de septiembre de 2021 por un valor de un millón trescientos mil pesos ($ 1.300.000°°) m/cte. 
(adjunto recibo de pago) 
 
Montos que a la fecha el secuestre no ha procedido a realizar las correspondientes consignaciones al Banco 
Agrario de Colombia en los depósitos judiciales del número del proceso N° 11001400300920110044800 como 
bien se entiende que debe ser su función como auxiliar de la justicia asignado, es de anotar que se ha tenido 
constante comunicación la abogada SONIA FARFAN GUZMAN proponiendo una fórmula de pago total para así 
poder dar por terminado el citado proceso y la misma señora desde el mismo día de la diligencia de secuestre 
(20 de mayo de 2021) hasta la fecha, manifiesta que desconoce el valor total de la pretensión demandada y que 
por ese motivo no puede conciliar con nosotros el valor a pagar para dar por terminado el proceso y así ahorrar 
el desgaste del sistema judicial llegando a felices términos. 
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En una de las conversaciones telefónicas tenidas con la señora SONIA FARFAN GUZMAN se le manifestó que 
según los pagos realizados y los descuentos realizados a la señora HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS y las 
consignaciones bancarias al secuestre por los conceptos de canon de arrendamiento al inmueble embargado 
contrastado con el valor del mandamiento de pago impartido por el JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ por el valor total de $ 4.824.500 M/Cte ya se había cubierto el valor total de lo adeudado a lo que ella 
manifiesta que así parece ser, por lo que da la orden a la arrendataria del inmueble embargado que ya no se 
siga consignando el canon de arrendamiento al secuestre sino a la señora BERTHA ZORRO OCHOA propietaria 
del inmueble en mención. 
 
El pago del canon de arrendamiento directamente a la propietaria quien utiliza este dinero como único ingreso 
para su mínimo vital genero inconformidad en el secuestre quien desde el mes de septiembre del año 2021 a 
hostigado y perseguido a la arrendataria del inmueble manifestándole que esa casa ya no es de propiedad de la 
señora y que por ende no le pueden seguir pagando el canon de arrendamiento a la señora porque los van a 
demandar por incumplimiento. 
 
Por dichos hechos la arrendataria tomo la decisión de seguir consignando el canon de arrendamiento desde el 
mes de octubre del año 2022 al secuestre y de tomar la decisión de entregar la casa a partir del mes siguiente al 
mismo secuestre aduciendo inconformidad y hostigamiento por la persecución del secuestre quien a la fecha no 
ha rendido cuentas ante el juzgado sobre los dineros retenidos, vulnerando así nuestros derechos AL DEBIDO 
PROCESO, DERECHO A LA VIDA DIGNA, DERECHO A LA SALUD, DERECHO A LA INTEGRIDAD Y EL 
DERECHO AL MINIMO VITAL, ya que por el indebido proceso realizado se le confisco el 100% del único ingreso 
con el que cuenta la señora BERTHA ZORRO OCHOA quien es una señora de la tercera edad de 61 años y 
quien no cuenta con algún otro ingreso adicional para subsistir y tener un mínimo vital, situación que la ha llevado 
a tener quebrantos de salud, a verse afectada en su parte emocional, ya que por estas preocupaciones por la 
falta de dinero para subsistir manifiesta no poder conciliar el sueño y no poder dormir tranquila, preocupaciones 
que la han llevado por un camino de un desgaste apresurado en su vejez y donde han venido apareciendo 
algunos quebrantos de salud que antes de dichas preocupaciones o la falta de poder conciliar el sueño no había 
tenido antes, teniendo en ocasiones episodios de ansiedad, de presión alta y quien se siente afectada en su paz 
y su tranquilidad debido al proceso en curso.  
 
Es de resaltar que desde el día 20 de mayo de 2021 se llevó acabo la diligencia de secuestre del inmueble en 
mención y que pasado casi un año y cinco meses se puede llevar a cabo el remate del inmueble el cual genera 
el único ingreso con el que cuenta la señora BERTHA ZORRO OCHOA para sobrevivir, donde con todo el ánimo 
conciliatorio y durante todos estos 17 meses se ha solicitado al JUZGADO DE EJECUCIÓN 7 CMP, JUZGADO 
71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, INMOBILIARIA CONFICASA LTDA y SONIA FARFAN GUZMAN se 
enuncie de manera clara después de todos los descuentos realizados el valor exacto de la pretensión demandada 
a la fecha para proceder al pago y no llegar hasta la instancia del remate, solicitud que a la fecha no hemos 
recibido por parte de ninguno de los anteriormente citados. 
 
Igualmente, manifiesto que se nos fue violado el debido proceso consagrado en la constitución política de 
Colombia ya que nunca se nos ha manifestado de manera oficial el valor total de la pretensión demandada, nunca 
fuimos citados a un cobro pre jurídico, nunca fuimos citados a una audiencia de conciliación para agotar el 
requisito de procedibilidad que exige la Ley para entrar a demandar, queremos resaltar que de nuestra parte 
siempre ha existido animo conciliatorio, pero INMOBILIARIA CONFICASA LTDA y su apoderada SONIA 
FARFAN GUZMAN nunca han estado en la mejor disposición para llevar acabo la finalización del proceso toda 
vez que siempre nos han manifestado que no saben el valor de la cuantía, pero si contrariamente a esto nos han 
manifestado que le dijéramos nuevamente a la arrendataria del inmueble secuestrado que en vista de que el 
secuestre no ha rendido cuentas al juzgado no siguieran consignándole el canon de arrendamiento porque al 
parecer la pretensión demanda ya estaba cubierta, circunstancia que al fecha no se tiene claridad ya que la 
demandante no manifiesta de manera oficial el valor que se le adeuda o si por el contrario tenemos saldo a favor, 
situación que nos lleva a pensar que bajo alguna jugada quisieran además del valor monetario que persiguen 
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llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble sin que bajo el precepto del debido proceso podamos hacer 
algo para impedir dicho procedimiento. 
 
Señor juez esta situación nos tiene muy preocupados a los accionantes ya que vemos una disposición de no 
querer dar por culminado dicha demanda ya que la INMOBILIARIA CONFICASA LTDA manifiesta en sus 
pretensiones cobrar el valor del canon de arrendamiento de $ 694.500 M/Cte. Desde el día 1 de marzo de 2018 
hasta la fecha aduciendo que el inmueble se encuentra en poder de los arrendatarios HEIDI BRIGITTE 
MÁRQUEZ ARIAS, situación que es totalmente falsa ya que el día 11 de febrero de 2019 mediante correo 
electrónico inmobiliariaconficasaltda@gmail.comn a la hora 14:11 se le notifica a la inmobiliaria en mención que 
el inmueble se encuentra desocupado y se entregaría el día lunes 12 de febrero de 2019 y que podían enviar un 
funcionario de la empresa en un horario de 8 am a 5:30 pm para recibir el inmueble, por lo que la INMOBILIARIA 
CONFICASA LTDA responde que se debe dejar un valor de 154.000 M/Cte por conceptos de servicios públicos, 
valor que el día 19 de febrero de 2019 después de tanto insistir enviaron una funcionaria de la inmobiliaria a la 
cual se le cancelo dicho valor y en un registro fotográfico se hizo entrega de la casa junto con las llaves, 
entendiendo por recibido el inmueble a la INMOBILIARIA CONFICASA LTDA. 
 
Situación que se puede evidenciar haciendo una visita a la casa ubicada en la dirección Calle 65 N° 72 -33Sur, 
barrio Perdomo / el peñón cortijo donde actualmente la misma se encuentra habitada por otra familia. 
 
En ese orden de ideas cuando el JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ admitió la demanda violando 
el debido proceso ya antes mencionado sin agotar el requisito de procedibilidad lo hizo aceptando las 
pretensiones de la INMOBILIARIA CONFICASA LTDA por un monto que no corresponde a la realidad sin que 
pudiéramos hacer uso de la legitima defensa y poder controvertir dichas pretensiones, es por eso que solicitamos 
hacer un llamado a los JUZGADO DE EJECUCIÓN 7 CMP y JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ a 
reestablecer el orden jurídico ya que el valor de las pretensiones por valor de $ 2.083.500 por el concepto de 
clausula penal por incumplimiento ya que el inmueble se entregó a la inmobiliaria el día 12 de febrero de 2019 
como se indica en el comunicado enviado al correo electrónico, de la misma manera no es viable cobrar la suma 
de $ 694.500 M/Cte desde el día 1 de marzo de 2018 hasta la fecha aduciendo que el inmueble se encuentra en 
poder de la señora HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS ya que el mimo se entregó a la inmobiliaria en mención 
el día 12 de febrero de 2019 como se evidencia en los correos electrónicos adjuntos como pruebas.                
             
 
De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger nuestros derechos 
fundamentales. 
 
En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 

 
 

PRETENSIONES: 
 

1. Solicitar al señor Juez se nos protejan nuestros derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO - artículo 
29 de la Constitución política de Colombia, derechos constitucionales fundamentales a la SALUD en 
conexidad con el DERECHO A UNA VIDA DIGNA, LA INTEGRIDAD FISICA Y LA DIGNIDAD HUMANA 
y el DERECHO AL MINIMO VITAL consagrado en la Constitución Política de Colombia. 
 

2. Le solicito muy respetuosamente al señor juez que acceda a nuestras peticiones. 
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3. Se ordene a INMOBILIARIA CONFICASA LTDA. Y SONIA FARFAN GUZMAN que una vez teniendo 
en cuenta los abonos, los descuentos y los pagos al juzgado se informe el valor de la pretensión. 
 

4. Ordenar a los juzgados JUZGADO DE EJECUCIÓN 7 CMP y JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ rendir cuentas a JJ ASESORES JURIDICOS INMOBILIARIOS S.A.S indicando el motivo por 
el cual el GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL 
CARMEN ECHAVARRIA están supliendo las actividades de secuestre del inmueble sin tener ningún 
tipo de autorización por los juzgados en mención. 
 

5. Se ordene a JJ ASESORES JURIDICOS INMOBILIARIOS S.A.S el motivo por el cual sin ningún 
comunicado oficial designan al GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y a 
MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA como secuestre del inmueble cuando según acta del 25 de junio 
de 2019 el JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ los asigno a ellos. 
 

6. Se ordene a GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL 
CARMEN ECHAVARRIA indicar bajo cual nombramiento están haciendo las veces de secuestre del 
inmueble en mención toda vez que el auxiliar de justicia designado por el JUZGADO 71 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ mediante acta del 25 de junio de 2019 son JJ ASESORES JURIDICOS 
INMOBILIARIOS S.A.S.  
 

7. Se ordene a JJ ASESORES JURIDICOS INMOBILIARIOS S.A.S sobre los dineros consignados al 
GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL CARMEN 
ECHAVARRIA por el concepto del canon del inmueble secuestrado. 
 

8. Se ordene a GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL 
CARMEN ECHAVARRIA rendir cuentas ante el juzgado del proceso sobre los dineros consignados por 
el concepto del canon del inmueble secuestrado sin ningún nombramiento oficial para realizar esta 
funcion. 
 

9. Ordenar a los juzgados JUZGADO DE EJECUCIÓN 7 CMP y JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ y al demandante la liquidación del valor total de la obligación que a la fecha se tiene una vez 
sean tenidos en cuenta el valor de los descuentos de nómina realizados en la empresa Colsubsidio, los 
abonos realizados directamente el as oficinas del demandante y las consignaciones realizadas al 
secuestre.   
 

10. Que los accionados se permitan informar el número del juzgado en el cual cursa el proceso el proceso 
N° 11001400300920110044800 en razón a que no se ha obtenido una respuesta por parte del 
demandante. 
 

11. Ordenar a los juzgados JUZGADO DE EJECUCIÓN 7 CMP y JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ la exoneración de los costes del auxiliar judicial (secuestre) en consecuencia a la violación del 
debido proceso y en vista que la señora BERTHA ZORRO OCHOA después de la diligencia de secuestre 
siempre ha estado al frente de la administración de la casa, cumpliendo las peticiones de arreglos 
locativos de los arrendatarios y recibiendo el canon de arriendo por los últimos 12 meses ya que el 
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secuestre no se ha permitido rendir cuentas al juzgado por más que se le ha insistido como se le puede 
ver en documentó peticionario adjunto.  
 

12. Que se amparen los demás derechos fundamentales que el señor juez en vista de los hechos considere 
pertinentes y tome las medidas necesarias para que ello se cumpla.  

 
 

JURAMENTO. 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por los mismos hechos 
y para ante otra autoridad judicial. 
 
 

PRUEBAS. 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 
 

- PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS.  
 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de BERTHA ZORRO OCHOA. 
 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de IVÁN DARÍO RAMÍREZ ZORRO. 
 Fotocopia del contrato de arriendo de fecha 1 de diciembre de 2016 entre INMOBILIARIA CONFICASA 

LTDA y HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS como arrendataria. 
 Fotocopia de los soportes de pago a la INMOBILIARIA CONFICASA LTDA desde el mes de diciembre 

de 2016 hasta el mes de diciembre de 2018 por una suma equivalente a $ 13.000.500 pesos M/Cte. 
 Fotocopia del comunicado de la empresa Colsubsidio de fecha 18 de enero de 2020 sobre el descuento 

realizados por valor de $ 2.379.953 pesos M/Cte. 
 Desprendibles de nómina de la empresa Colsubsidio indicando el descuento consignado al juzgado 

desde el mes de junio de 2018 hasta enero de 2019, por una suma que asciende a $ 2.379.953 pesos 
M/Cte. 

 Fotocopia de los soportes de pago consignados al GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE 
BODEGAJES S.A.S. correspondientes al mes de julio de 2021 por un valor de $ 1.000.000 pesos M/Cte, 
al mes de agosto de 2021 por un valor de $ 1.100.000 pesos M/Cte y al mes de septiembre de 2021 por 
un valor de $ 1.300.000 pesos M/Cte. 

 Cruce de correos electrónicos entre HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS y la INMOBILIARIA 
CONFICASA LTDA. Y SONIA FARFAN GUZMAN notificando la entrega de la casa para el día 11 de 
febrero de 2019 y donde la inmobiliaria responde que la recibieran el día 12 de febrero de 2019. 

 Fotocopia del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 
 Fotocopia del mandamiento de pago de mínima cuantía de fecha 1 de junio de 2018. 
 Fotocopia del acta de diligencia de secuestro del inmueble con fecha 20 de mayo de 2021. 
 Fotocopia del nombramiento de la firma de secuestre a JJ Asesores Jurídicos Inmobiliarios SAS por 

parte del JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y no a GRUPO MULTIGRAFICAS Y 
ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA. 

 Cruce de correos electrónicos entre HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS y los juzgados JUZGADO DE 
EJECUCIÓN 7 CMP y JUZGADO 71 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
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 Cruce de correos entre los arrendatarios del inmueble secuestrado y el auxiliar de justicia (secuestre) 
sobre el número de cuenta y el banco al que se debían consignar el canon de arrendamiento. 

 Copia de la certificación bancaria del banco Bancolombia a la cual se le dedican consignar el canon de 
arrendamiento del inmueble secuestrado. 

 Copia del requerimiento de GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y a 
MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA dirigido a los arrendatarios del inmueble secuestrado. 

 Copia de la respuesta del requerimiento de GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE 
BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA. 

 Copia de los soportes de pago Realizados a GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE 
BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA correspondientes al mes de julio de 
2021 por un valor de $ 1.000.000 pesos M/Cte, al mes de agosto de 2021 por un valor de $ 1.100.000 
pesos M/Cte y al mes de septiembre de 2021 por un valor de $ 1.300.000 pesos M/Cte. 

 Copia del derecho de petición al GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. y 
a MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA y que a la fecha no se ha recibido respuesta. 

 Copia del cruce de comunicación vía WhatsApp entre GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE 
BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA y HEIDI BRIGITTE MÁRQUEZ ARIAS. 

 Copia del comprobante de solicitud de pago emitido por GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE 
BODEGAJES S.A.S. y a MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA dirigido a los arrendatarios del inmueble 
secuestrado para realizar el pago de arrendamiento del mes de octubre de 2022. 
 
  

- PRUEBAS TESTIMONIALES: 

 
Nombre completo Cedula de 

ciudadanía N° 
Dirección Teléfono 

 
Andrés camilo Ramírez Zorro 

1.019.028.952 Calle 151A # 115-22 Apto 301 
Bogotá 

+57 321 260 8033 

 
Diego Alexander Ramírez Zorro 

80.755.269 Calle 62A # 73C-21 SUR 
Torre 10 – Apto 138 Bogotá 

+57 300 330 8360 

 
José Camilo Ramírez Hernández 

9.525.338 Calle 151A # 115-22 Apto 301 
Bogotá 

+57 314 422 7773 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

ACCIONANTES: 
 
 

Nombre 
completo 

Cedula de 
ciudadanía N° 

Dirección Teléfono Correo electrónico 

Heidi Brigitte 
Márquez Arias. 

52.291.734 Calle 62A # 73C-21 
SUR 
Torre 10 – Apto 138 
Bogotá 

+57 3197897497 heidibma@gmail.com  
 

Bertha Zorro 
Ochoa. 

46.354.684 Calle 151A # 115-22 
Apto 301 Bogotá 

+57 3213745687 ingramirezivan@gmail.com  

Iván Darío 
Ramírez Zorro. 

1.032.385.443 Carrera 114C # 151C-
51 Bogotá 

+57 3144227773 ingramirezivan@gmail.com 
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14/10/22, 8:33 Gmail - Fwd: Respuesta solicitud reporte de pagos por Embargo

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1ccf56346b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1746543896094672944&simpl=msg-f%3A17465438960… 1/2

Ivan Ramirez <ingramirezivan@gmail.com>

Fwd: Respuesta solicitud reporte de pagos por Embargo 
1 mensaje

heidi brigitte marquez arias <heidibma@gmail.com> 12 de octubre de 2022, 23:07
Para: ingramirezivan@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: CLAUDIA YANETH CABRERA PRIMICIERO <claudia.cabrerapr@colsubsidio.com> 
Date: jue, 22 de jul. de 2021 2:59 p. m. 
Subject: Respuesta solicitud reporte de pagos por Embargo 
To: heidibma@gmail.com <heidibma@gmail.com> 

Señora Heidi Brigi�e Marquez Arias,

 

En atención a su solicitud remi�mos histórico de pagos a los juzgados en referencia a proceso de Embargo:

 

1. Los descuentos relacionados a con�nuación se abonaron a la cuenta 11001400307120180027800 Juzgado 110012041071:

 

fecha Valor

jun-18 46.244

jul-18 88.402

ago-18 293.922

oct-18 98.648

nov-18 82.025

dic-18 238.355

ene-19 120.971

feb-19 86.520

mar-19 91.792

abr-19 91.792

may-19 91.792

jun-19 245.520

jul-19 91.792

ago-19 85.575

sep-19 92.290

oct-19 91.792

nov-19 246.242

dic-19 148.525

ene-20 128.429

total 2.460.628

 

2. Los relacionados a con�nuación se abonaron a la misma cuenta 11001400307120180027800, se evidencia cambio de Juzgado 110012041800.

 

fecha Valor

feb-20 89.632

mar-20 108.047

abr-20 238.482
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14/10/22, 8:33 Gmail - Fwd: Respuesta solicitud reporte de pagos por Embargo

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1ccf56346b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1746543896094672944&simpl=msg-f%3A17465438960… 2/2

total 436.161

 

Quedamos atentos a cualquier novedad.

 

Claudia Yaneth Cabrera Primiciero | Coordinadora de Nómina

Gerencia Corporativa de Talento Humano|

claudia.cabrerapr@Colsubsidio.com

Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción:
Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: cid:image001.jpg@01CCD9C7.EFE60410
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Bogotá 10 de Febrero de 2019 

Señores  Inmobiliaria Conficasa Ltda. 
Dirección: Cr13 27-00 Of 920 

Teléfono:  3133330146 
Email: inmobiliariaconficasaltda@gmail.com 
Ciudad  Bogotá - Distrito Capital 
 
 
 

Asunto: terminación unilateral de contrato de arrendamiento 

Por medio de la presente le comunico que haciendo uso de la facultad que me 

confiere el numeral 5 del artículo 24 de la Ley 820 del 2003, el cual establece que: 

“El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de 

arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, 

siempre y cuando dé previo aviso escrito al arrendador a través del servicio postal 

autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha de 

vencimiento. En este caso el arrendatario no estará obligado a invocar causal 

alguna diferente a la de su plena voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador”; y 

conforme a la cláusula Decima Sexta del contrato de arrendamiento suscrito a 

partir del 2 de 12 del 2016, informo que he decidido dar por terminado 

unilateralmente el mismo. En consecuencia, el contrato cesará el 10 de 02 del 

2019, es decir, 2 meses y 8 días después de la recepción de esta notificación por parte 

suya, cuya notificación se hizo verbal el día 10 / 12 /2018, cuando se realizó el ultimo abono, se 

deja por escrito que ya se han realizo unos descuentos de nómina  a la persona encargada del 

predio la señora Heidi Brigitte Márquez Arias con cc 52291734 de trece (13) descuentos 

mediante orden judicial del juzgado 71 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá por una suma de 

$968.567 a favor de la inmobiliaria Conficasa Ltda., se entregará el día 11/02/2019 en efectivo la 

suma de $ 500.000 pesos M/C .  
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Se realizara un acuerdo de pago con la inmobiliaria donde se dejara en claro si la deuda a 

pagar se realizara con la inmobiliaria conficasa Ltda. O con el juzgado 71 Civil Municipal de 

Oralidad de Bogotá. Con el fin de generar transparencia y el principio de la buena fe se llevara 

todos los desprendibles de pago realizados junto con los descuentos del juzgado para llegar a 

un acuerdo del valor restante y hacer el acuerdo de pago correspondiente. 

Nota : Se anexa fotos recibos de la luz , agua , gas  y televisión / internet , donde corresponde el 

pago del mes de enero, anexo correo según conversación sostenida via telefónica el dia 

Sábado 09/02/2019. 

 

Cordialmente, 

Heidi Brigitte Marquez Arias  

C.C. 52 291 734 
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_______________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 54 No. 70-39 Bogotá D.C. -Tel: (1) 9371212 - Cel. 3174301257 

Email: grupomultigraficas@gmail.com 

  
 

 

 

BOGOTA  

 
 

AUTORIZACION 
 

 

 

ZAIRA RUIZ ZAMBRANO, actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 

la empresa GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAGES S.A. con 

Nit No 900.038.604-8, autorizamos a ustedes nos realicen el pago de las facturas, cuentas 

de cobro y consignaciones en general que tengan que ver con el manejo de nuestra 

compañía como auxiliares de la justicia (SECUESTRE) en la cuenta de ahorros 

Bancolombia No. 69195861307 a nombre de Discoversas Graphics. 

 

Agradecemos la atención prestada a lo anterior, 

 

 

Cordialmente, 

 
 
ZAIRA RUIZ ZAMBRANO 
C.C 1.101.689.472 de Socorro 
REPRESENTANTE LEGAL 
GRUPO MULTIGRAFICAS 
Y ASESORIAS EN BODEGAJES S.A.S 
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Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2022. 
 
 
 
Señores: 
 
GRUPO MULTIGRAFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S. 
MARIA DEL CARMEN ECHAVARRIA 
La ciudad. 
 
Ref. Respuesta al requerimiento del proceso radicado N° 11001400300920110044800 
(Juzgado de origen 71 CMP) (Juzgado de ejecución 7 CMP) 
Demandante:  Inmobiliaria Conficasa S.A. 
Demandado:  Heidi Brigitte Márquez Arias.  
 
 
Yo Lina Katerine Tibata Boyaca identificada con cedula de ciudadanía N°1.019.065.648 
de Bogotá D.C., por medio de la presente me permito informar que en primera instancia no 
es el segundo requerimiento que se me realiza ya que a la fecha no me han realizado 
ninguna notificación formal correspondiente a un primer requerimiento, por lo que me 
permito dar respuesta para lo que para mí sería la primera notificación y requerimiento 
realizado a mi persona, en ese orden de ideas y de acuerdo al primer requerimiento 
relaciono los pagos realizados al secuestre y de los cuales aporto los soportes: 
 

1. Primer pago realizado a la cuenta de ahorros Bancolombia N° 69195861307 a 
nombre de Discoversas Graphics el día 13 de julio de 2021 por un valor de un millón 
de pesos ($ 1.000.000°°) m/cte. (adjunto recibo de pago) 

 
2. Segundo pago realizado a la cuenta de ahorros Bancolombia N° 69195861307 a 

nombre de Discoversas Graphics el día 12 de agosto de 2021 por un valor de un 
millón cien mil pesos ($ 1.100.000°°) m/cte. (adjunto recibo de pago) 
 

3. Tercer pago realizado a la cuenta de ahorros Bancolombia N° 69195861307 a 
nombre de Discoversas Graphics el día 16 de septiembre de 2021 por un valor de 
un millón trescientos mil pesos ($ 1.300.000°°) m/cte. (adjunto recibo de pago) 
 

 
Por lo que de acuerdo al compromiso adquirido entre las partes y en vista de que estos 
dineros deben ser consignados al juzgado más específicamente al proceso N° 
11001400300920110044800, solicitamos muy amablemente la copia de dichas 
consignaciones realizadas en el Banco Agrario a dicho proceso de la referencia en mención. 
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De igual manera solicito muy amablemente que cualquier comunicado a mi persona sea 
realizado de manera oficial únicamente a través de los correos electrónicos: 
katemhchl0129@gmail.com, con copia a ingramirezivan@gmail.com  
   
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________ 
Lina Katerine Tibata Boyaca 
N°1.019.065.648 de Bogotá D.C.   
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Depósitos Judiciales
05/10/2022 03:25:15 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

Señor usuario, el medio de pago en esta solicitud debe coincidir con el presentado en la oficina. Si es cheque debe

corresponder a Canje Local.

COMPROBANTE DE SOLICITUD

Secuencial PIN 641412

Fecha Maxima Recepción 10/10/2022

Código y Nombre Oficina Origen 360 - BOGOTA CALLE CIEN

Código del Juzgado 110012041800

Nombre del Juzgado OFICINA EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CANON MES DE OCTUBRE 2022

Número de Proceso 11001400307120180027800

Tipo y Nro de Documento Demandante N - 8300385252

Razón Social / Nombre Completo Demandante INMOBILIARIA LTDA CONFICASA

Tipo y Nro de Documento Demandado CC - 52291734

Razón Social / Nombre Completo Demandado HEIDI BRIGITTE MARQUEZ ARIAS

Valor de la Operación $1.300.000,00

Valor Comisión $0,00

Valor IVA $0,00

Valor Total a Pagar $1.300.000,00

Medio de Pago EFECTIVO

Banco N/A

Número Cheque N/A

Número Cuenta N/A

Estado PENDIENTE
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